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Dos de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1919

RADICADO N° 2022-00327-00 (ejecutivo conexo al verbal 2021-00044)

Se incorpora al expediente electrónico, en el cuaderno principal, en el

archivo Nro. 14 constancia postal que señala NO LO CONOCEN respecto

del accionado HÉCTOR ALONSO RÍOS GÓMEZ en la dirección CALLE 46

Nro. 48-19 Apartamento 701 Edificio Keops en el municipio de Itagüí.

Señala la togada memorialista que la dirección que se acaba de referir fue la

misma en la que tuvo resultado rehusado en la oportunidad anterior, pero

que el despacho requirió se repitiera la gestión efectuada en ese momento.

Al respecto, esta oficina judicial se permite indicar a la abogada que, en

efecto, se requirió por providencia del 30 de junio de 2023 la repetición de la

citación toda vez que se advirtieron errores en la citación, que se pasan a

memorar para evidenciar que la gestión no se ajustaba a los mandatos del

artículo 291 del CGP.

En este orden de cosas, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora para que manifieste de qué manera va a proceder

con la notificación del accionado HÉCTOR ALONSO RÍOS GÓMEZ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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